
 
 

 

 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, EN TORNO AL 

DIÁLOGO            EL EQUIPO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS Y LOS 

DOCENTES REUNIDOS EN ASAMBLEA GENERAL. 

 

 

La administración de la Universidad de Caldas celebra el diálogo realizado el día de ayer, 30 de 

agosto, con los y las docentes reunidos en Asamblea General; en el mismo, se 

abordaron diversos temas de importancia institucional, resaltando entre ellos las dos 

convocatorias vigentes y abiertas por la Vicerrectoría de Proyección. 

 

La administración de la Universidad considera el diálogo y la concertación como un ejercicio 

para la construcción de confianza y tejido institucional entre los diversos estamentos de la 

Universidad. Por ello, nos comprometemos a continuar conversando sobre las inquietudes y 

propuestas de los docentes el día martes 5 de septiembre entre las 8 y las 10 am en el Teatro 8 

de Junio. De igual manera se convocarán a espacios de encuentro entre docentes y 

administración con una periodicidad bimensual para discutir las realidades institucionales. 

 

Aunado a lo anterior, se concertaron los siguientes puntos: 
 

1. Modificar la convocatoria de proyección No 001 de 2023, los docentes ocasionales 

podrán coordinar un proyecto en el marco de esta convocatoria durante la vigencia del 

contrato. Ver adenda No 2. 

2. Se amplía el plazo de la convocatoria de proyección No 001 de 2023 para la 

presentación de proyectos ante los departamentos hasta el 29 de septiembre. 

3. Los proyectos de proyección con vocación de permanencia (de las seis facultades), 

tendrán condiciones especiales. 

4. La administración realizará gestiones para ampliar los reconocimientos de los docentes 

ocasionales en materia de gestión y dirección de la investigación, proyección y 

reconocimiento de tiempos destinados a estudios de posgrados. 
 

La administración de la Universidad de Caldas, reafirma su compromiso con el diálogo 

institucional, y continuará convocando, participando y promoviendo escenarios de consenso en 

la Universidad. 
 

Manizales, agosto 30 de 2023. 
 

FABIO HERNANDO ARIAS OROZCO SANDRA MONTOYA BARRETO 

Rector Vicerrectora de Proyección 


